
AcUERDo No. 221
Febrero 25 de 2OO2

Por e¡ cual se levanla un rac¡onam¡ento programado con cobortura reg¡onal

EI Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
especiaf las conferidas en el Artículo 36 de la Ley .143 de ígg4, E
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de j995 del lviinisterio de Minas y
Energía, el Anexo generat de ta Resotución CREG O2S OJ lggS, seéún et
Acuerdo 57 de 2000 y teniendo en cuenta:

'L Que el CND med¡ante comun¡cación de febrero 29 de 2OO2 inlorma
que el 23 de febrero se normal¡zó el c¡rcuito a 230 Kv pa¡os_Ocaña,
con lo cual se deja de presentar el rac¡onam¡ento programado con
coDenura regronal en los mun¡c¡pios de Abrego, La playa, Teorama,
Ayacucho, Convención y Ocaña en el Dep;rtamento ¿é ruorte O,
santander y en los municipios de Aguachica y González en el
uepanamento del Cesar

2. Que por lo tanto se puede levantar el rac¡onamiento programado con
Cobertura Regional, según el acuerdo 212 del C.N.O. 

-

ACUERDA:

PRIMERO: Levantar el racionamiento programado con Cobertura Regronar
en los mun¡ciptos de Abrego, La playa, Táorama. Ayacucho, Convención y
ucana en et uepanamenlo de Norte de Santander y en los munic¡pios de
Aguach¡ca y Gonzá¡ez en el Departamento del Cesar.
SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha

CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

El Presidente, t
ORREDOR A,GERMAN
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Docior
GERMAN CORREOOR A.
S€drtario Técnico
Conselo Nacional de ODsÉdón
Fax 0514 16 56 70
Bogotá D,C.

Asunto: Dcn¡andas - Radonam¡ento ProgÉmado
Rácionami€nto en los departámentos del Cesar y No|te de Santanoer.

fSlvlAEL t\4rJRClA
de Op€¡ación.

lnvirtiendo nüás en lE v¡dá. tSA Eñérgís y Totécomunl€ac¡onaa

Apreciado doobr Corredor:

En cumpllmlento de lo ind¡cado eji el 6dlgo de Racionamigntg informÉmos que el
dia d9 hoy Sabado 23 de Febr€ro a las 14:22 horEs, sé normalizó ef cjrcuito É 2gO
kV Pslos Oc¿ñe con lo cual ga dgja db presentar el iac¡onamlenfó ptogramaoo oon
aoberürra €gional cn los departamentoa del Crsar y Norte de Santander.

Dado lo anteflof oon$lderarnos convonientÉ cancelar €l Eclonamientó órooramado
En lo¡ munlclplog del C€sar y Norb de SÉntander según to ¡ndica et aiueáo CNo
212 d6l Ds8€do 11 de FébrGro.

Alguna InforñEclón adic¡onál la egtarEmos suministrando ooórtunamentE,


